
P á g i n a  1 6 9

BOLETIN (SSOFICIAL
Admón. y v e n t a  de 
ejemplares : Trafalgar,
31. MADRID.-Tel. 42484

DEL ESTADO EJemp.. 50 cts.—Atrasa- 
do, 1 pta.—Suscripción: 
Trimestre : 22,50 ptae.

ANO V M A R  T E S ,  9 D E  E N E R O  D E  1 9 4 0 N U M . 8

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO-

DECRETO de 89de enero de 1940 dicta?ido normas para 
que puedan ser resueltos los expedientes de compe- 
tencias de jurisdicción, recursos de queja y conflictos 
interministeriales planteados con anterioridad al 18 
de julio de 1936.—Páginas 170 y 171.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 30 de diciembre de 1939 nombrando Di
rector General de Aduanas a D. Gustavo Navarro y 
Alonso de Celada.—Página 171.

Otro de 30 de diciembre de 1939 disponiendo que los 
fallos del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral. Tribunales Económico-Administrativos Provincia
les denominados de Arbitrios, incursos en nulidad, se
rán revisables a instancia de parte.—Págs. 171 y 172.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 4 de- enero de 1940 sobre creación de Juzgados 
Instructores Provinciales de Responsabilidades Políti
cas eft Madrid, Barcelona y Bilbao.—Página 173.

Ordenes de 4 y 5 de enero de 1940 sobre nombramiento 
de Jueces Instructores Provinciales de Responsabilida
des Políticas de Madrid, Bilbao y Barcelona.—Página 
173.

Orden de 5 de enero de 1940 sobre nombramiento de Se
cretario y Secretario suplente, respectivamente, del Juz
gado Provincial Instructor núm, 3 de Madrid.—Página 
173.

Otra de 8 de enero de 1940 regulando la expedición de 
Pasaportes al extranjero.—Páginas 173 y 174.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 2 de enero de 1940 concediendo licencia, por en
fermedad, con todo el sueldo, al Jefe de Negociado de 
primera clase don Ubaldo Puebla Lirola.—Página 174.

Ordenes de 2 y 4 de enero de 1940 id. id. ilimitada a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos que se indica.—Pá
gina 174.

Orden de 4 de enero de 1940 concediendo licencia para 
asuntos propios, al Auxiliar Administrativo del Cuerpo 
de Correos doña Luz Navarro de Alarcón.—Página 174.

Otra de 4 de enero de 1940 concediendo al Oficial de 
Correos don Ceferino Blázquéz Pacheco pase a situa
ción de supernumerario.—Páginas 174 y 175.

Otra de 4 de enero de 1940 concediendo el reingreso al 
servicio activo, al Oficial de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Correos don Julián Minguez.--Página 175.

MINISTERIO DEL EJERCITO

SECRETARIA GENERAL
SERVICIO DE AUTOMOVILISMO.—Continuación a la 

Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 
360 y 362, de 18, 26 y 28 de diciembre de 1939 y B. O. nú
meros 3 y 8 de enero de 1940) fijando plazo a  los pro
pietarios o representantes legales de automóviles de pro
piedad desconocida para que hagan la reclamación co
rrespondiente y retiren sus vehículos.—Páginas 178 a 187.

MINISTERIO DE MARLJA

OPERARIOS MECANICOS EVENTUALES. — Orden de 
4 de enero de 1940 fijando las condiciones en que han 
de ser promovidos a terceros Mecánicos los Operarios 
Mecánicos provisionales o eventuales de la Armada.— 
Páginks 175 y 176.

Bajas.—Orden de 3 de enero de 1940 disponiendo causen 
baja en la Armada, por pase al Ministerio dél Aire, el 
Capitán de Corbeta don José Galán Guerra y otros.— 
Página 177.

Plazas de gracia.—Orden de 31 de diciembre de 1939 con
cediendo plaza de gracia en la Escuela Naval Militar, 
Academias y Escuelas de la Armada, a don Federico 
Gómez de Salazar Arroyo.—Página 177.

O tra de 31 de diciembre de 1939 id. id. id. a don Manuel, 
Federico José y Pedro Luis de la Puente Sicre.—Pági
na 177.

Otra de 31 de diciembre de 1939 id. id. id. a don Fer
nando Pardo de Donlebún Branquehais.—Página 177.

O tra de 31 de diciembre de 1939 id. id. id. a don Luis 
M artín Fernández Heredia.—Página 177.

Situaciones.—Orden de 81 de diciembre de 1939 dispo
niendo quede en la situación de retirado, en que se en
contraba, el personal del extinguido Cuerpo de Servicios 
Marítimos cuya relación empieza con don Manuel Ma
ría Varela y Vázquez y term ina con don Jaime Segalerva 
Jiménez.—Página 177,



P á g i n a  1 7 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 9 e n e r o  194o

M INISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 30 de diciembre de 1939 nombrando Médicos 
Forenses de los Juzgados de Prim era Instancia  e Ins
trucción de Muguer, Jijona. Yecla y Redondela a los 
señores que se mencionan.—Página 177.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden "de 3 de enero de 1940 acordando la separación de
finitiva del servicio de los" funcionarios que se detallan. 
Páginas 187 y 188.

O tra  de 4 de enero de 1940 concediendo un plazo de diez 
días para  que los funcionarios de este M inisterio que 
se encuentren en situación de excedencia o en expecta
tiva de destino, presenten las declaraciones. juradas 
dispuestas por la Ley de 10 de febrero dé 1939.—-Pági
na 188.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Ordenes de 8 de enero de 1940 nom brando Vocales Con- 
Consejeros de la Comisión Reguladora de la Produc
ción de M etales a los señores que se relacionan.—Pági
nas 188 y 189.

Orden de 8 de enero de 1940 poniendo a disposición de 
la Comisaría G eneral de Abastecimientos la producción 
nacional de aceite de oliva y de orujo depositada en po
der de sus tenedores en las provincias productoras.— 
Páginas 189 y 190.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 22 de diciembre de 1939 disponiendo pasen a de
pender de la Junta de Intercambio y Adquisición de 
Libros y Revistas para Bibliotecas públicas las funcio
nes que se citan.—Página 190.

Otra de 22 de diciembre de 1939 rehabilitando en sus 
destinos, sin imposición de sanción, a los Catedráticos 
de Universidad que se mencionan.—Págs. 190 y 191.

Otra de 30 de diciembre de 1939 ascendiendo, por corri
da de escalas, a los Profesores num erarios de Escuelas 
Superiores de Trabajo que se detallan .—Página 191.

O tra de 2 de enero de 1940 nombrando Decano honora
rio de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
nada al Catedrático, jubilado, don Pascual Nácher Vi- 
lar.—Página 191.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 29 de diciembre de 1939 readm itiendo. al servi
cio del Estado al Sobrestante de O b ra s ' Públicas don 
Federico Miquel Barceló, sin derecho a inder. nización

- de ninguna clase de haberes duran te  el tiempo que ha 
estado sancionado, traslado forzoso, etc., etc.—Página 
191.

O tra de 29 de diciembre -de 1939 expulsando de los tres 
Cuerpos de Obras Públicas a que pertenece al Inge
niero segundo de Caminos, Canales y Puertos don Ma
riano González S a la s—Página 181.

O tra  de 2 de enero de 1940 considerando clasificado en 
el apartado b) del artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, al In terventor de Sección del Estado 
don Alfonso Imedjo Díaz.—Páginas 191 y 192.

ADMINISTRACION CENTRAL

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Opositores admitidos al 
Concurso-oposición de Oficiales Comerciales.—Pág. 192.

Dirección General de Industria.—Concediendo al Ingenie
ro Industrial don José María Mestres Araguás un mes 
de licencia por enfermo.—Página 192.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría. — Anunciando con
curso para provisión de plaza de Torrero en cada uno 
de los faros aislados, relativamente aislados y ordina
rios que se indica.—Página 192.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 137 a 152. i

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 8 de enero de 1940 dictando normas 

para que puedan ser resueltos los expedientes de 
competencias de jurisdicción, recursos de queja 
y conflictos interministeriales planteados con an
terioridad al 18 de julio de 1936.

La situ ac ión  en que se en cu en tra n  num erosos ex 
p ed ien tes de com p eten cias d e jurisd icción , recu r
sos de queja y conflictos in term in ister ia les p la n 
teados con an terioridad  al dieciocho de julio de mil 
n o v ec ien to s tre in ta  y seis, hace conveniente que se  
d ic ten  norm as para  que pu ed an  ser resueltos.

Por otra parte, los que se encuentran aúh sin 
resolver en derecho por esta Presidencia, no parece 
probable que subsistan, dado el tiempo .transcurrido 
y las variaciones en la  organización administrativa 
del Estado.

Por lo expuesto, vengo en disponer:
Artículo primerp.—De acuerdo con lo establecido 

en el Decreto de primero de noviembre de mil no
vecientos treinta y seis, queda anulado todo lo ac
tuado por el Gobierno rojo y autoridades depen
dientes del mismo en los expedientes de compe
tencias de jurisdicción, recursos de queja y conflic
tos interministeriales, debiendo reponerse los ex
pedientes a la situación en que estaban el diecisie
te de Julio de mil novecientos treinta y seis. 

Artículo segundo.—En los conflictos lntermlnls-
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teriales pendientes de resolución, si en el plazo de 
un mes, a p a r t i r  de la publicación del p resen te  De
creto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
manifestase a esta Presidencia  por uno de los Mi
nisterios contendien tes  su deseo de m a n te n e r  su 
competencia, se en ten d e rá  por no p lan teado  el co n 
flicto, devolviéndose los an teceden tes  a los D ep a r
tamentos de que procedan.

Artículo tercero.—En las com petencias de ju r is 
dicción y recursos de queja en que el Consejo de 
Estado no haya emitido dic tam en, se devolverán los 
antecedentes a las au to ridades  contendientes ,  p a ra  
que éstas, si lo es t im an  procedente , p lan teen  n u e 
vamente la competencia. En  aquellos otros en que 
el Consejo de Estado h aya  form ulado sus consultas 
antes del dieciocho de julio de mil novecientos t r e in 
ta y seis, se rem itirá  a los Ministerios interesados, 
caso de que no h a y a n  m an ifes tado  su conform idad  
o disconformidad con dicha consulta, copia de ella 
para que la manifiesten, con t inuándose  la t r a m i t a 
ción del expediente por es ta Presidencia. Si hub ie 
sen hecho esta m anifestación, se seguirá, sin m ás 
trámite, el expediente.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a ocho de enero de mil novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 30 de diciembre de 1939 nombrando !
Director General de Aduanas a don Gustavo Na- ¡
varro y Alonso de Celada. ¡

!

A propuesta del M inistro  de Hacienda, y previa I 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director G enera l de A duanas  a don G us
tavo Navarro y Alonso de Celada, Jefe de A dm inis
tración de te rcera  clase del Cuerpo Pericial de A dua
nas.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a t re in ta  de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

& Ministro de Hacienda,
J03E LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 30 de diciembre de 1939 disponiendo  
que los fallos del Tribunal Económ ico-adm inis
trativo Central, Tribunales Económ ico-adm inis
trativos Provinciales denom inados de Arbitrios, 
incursos en nulidad, serán revisables a instancia  
de parte.

Al restablecerse el no rm al  func ionam ien to  de la 
jurisdicción económ ico-adm inistra tiva ,  un  principio 
de just ic ia  aconseja a m p a ra r  a los rec lam an tes  c u 
yos recursos fueron resueltos por  acuerdos que son 
nulo^ a causa de haberse  d ictado bajo la dom inación  
roja, Otorgándoles el derecho de ob tener  su revisión 
cuando  los actos adm inistra tivos im pugnados no h a 
yan  producido ingresos en num era rio  m a rx is ta  o a 
favor del Tesoro enemigo.

Es, asimismo, obligado abr ir  un  plazo p a r a  que 
puedan  re ins ta rse  las rec lam aciones pend ien te s  de 
resolución en el m om ento  de se r  liberada la p laza 
respectiva, ya que no seria  equita t iva  la aplicación 
au tom át ica  de los preceptos reg lam entar ios  que r e 
gu lan  la caducidad  de la ins tanc ia  a los numerosos 
casos en que la guerra  h a  impedido a los in te re sa 
dos o sus causahab ien tes  in s ta r  el procedimiento, y 
a la A dm inis tración rea liza r  los requerim ien tos y n o 
tificaciones de rigor.

En v ir tud  de estas consideraciones, a p ropuesta  
del Ministro de H acienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo p r im ero .—Los fallos del T ribunal Econó
m ico -adm in is tra t ivo  Centra l,  T ribunales  Económico- 
adm in is tra t ivos  Provinciales y T ribunales  denomi
nados de Arbitrios que se hal len  incursos en n u l i 
dad, por h ab e r  sido dictados bajo la dom inación 
roja, o sea desde el día dieciocho de julio de mil n o 
vecientos t r e in ta  y seis, h a s ta  la fecha de liberación 
de la plaza en que aquéllos radiquen, se rá n  revisadles 
a in s tanc ia  de pa r te  cuando concu rran  las s igu ien 
tes condiciones:

, a) Que las rec lam aciones que m o tivaron  dichos 
acuerdos no estuviesen reg la m e n ta r ia m e n te  caduca 
das  en dieciocho de julio de mil novecientos t r e in ta  
y seis.

b) Que las c i tadas  rec lam aciones se ref ieran  a 
actos adm in is tra t ivos  o acuerdos de p r im e ra  i n s t a n 
cia an te r io res  a la fecha arriba, m encionada.

c) Que el ingreso correspondien te  al acto o r e 
solución im pugnados no se h ay a  verificado d u ra n te  
la dom inación roja.

SI el fallo se hubiese e jecu tado  y hecho efectivo 
ai ingreso después de la liberación de la  plaza, p ro -
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cederá  la revisión aun  cuando  los actos o acuerdos 
recurridos sean  posterio res al día dieciocho de julio 
de m il novecientos tre in ta  y seis.

Artículo segundo.—La revisión estab lecida en el 
a rticu lo  an te rio r  podrá so licitarse por los re c la m a n 
te s  o sus cau sah ab ien tes  o por el D elegado del I n 
te rv e n to r  general, an te  el propio T rib u n a l que h u 
biese d ictado la resolución in c u rsa  en nu lidad , en el. 
plazo de dos meses, contados desde el d ía  s igu ien te  
al de Ja publicación de este D ecreto  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los recursos de revisión que se ad m ita n  como 
procedentes, p ro ducirán  el efecto de reponer las ac
tuaciones al trá m ite  en que se h a llasen  en el día 
dieciocho de julio de m il novecien tos tre in ta  y seis.

C on tra el acuerdo denegato rio  de la revisión no 
se d a rá  recurso  alguno.

Artículo tercero.—fíe concede un plazo de dos m e
ses, a p a r t i r  del día sigu ien te  al de la publicación 
de la p resen te  disposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, p a ra  que las personas n a tu ra le s  o ju 
ríd icas y los cau sah ab ien tes  que en la fecha de libe
ración  de la p laza de que se tra te , hubiesen  prom o
vido una rec lam ación  eco n ó m ico -ad m in is tra tiv a  en 
la que no h ay a  recaído resolución d u ran te  el dom i
nio, puedan  re to s ta r la  an te  el T ribunal que sea com 
p e te n te  p a ra  conocer de la m ism a, cualqu iera que 
sea el trá m ite  en que ésta  se encuen tre .

No podrán., rem atarse  aquellas reclam aciones en 
las cuales no co n cu rran  los requisitos prevenidos en 
el artícu lo  prim ero.

A rtículo cuarto .—R em atadas las reclam aciones a 
que se refiere el p recep to  an terio r, el T ribunal aco r
d a rá  rep o n erlas  en el trá m ite  en que se ha llasen  
el día dieciocho de julio de m il novecientos tre in ta  
y seis, si reú n e n  las condiciones que el m encionado  
p rcep to  exige, y en caso con trario , lo d ec la ra rá  así 
en resolución m o tivada y aco rd ará  el archivo dél 
expediente.

Se en ten d e rá  que desisten  de su reclam ación  los 
in te resados a quienes co rresponda el derecho de re - 
in s ta r  que no lo e je rc iten  den tro  del plazo señalado , 
y tra n sc u rrid o  dicho plazo s in  que las reclam aciones

h ay a n  sido re in stad as, los T ribunales  respectivos ar
ch iv arán  los expedientes, p rev ia  declaración ' de la 
caducidad  de aquéllas, por ap licación  de lo prevenido 
en  esta disposición.

C uando se tra te  de rec lam aciones que no pue
d an  re to s ta rse  conform e a lo establecido en el ar
tículo tercero , el T rib u n al d ic ta rá , de oficio, el acuer
do co rrespond ien te  y o rd en a rá  su  archivo.

No p rocederá recurso alguno, c o n tra  los acuerdos 
que se d ic ten  en v irtu d  de lo prevenido  en este ar
tículo.

Artículo quinto.—Las suspensiones o aplazamien
tos de ingresos concedidas como consecuencia de la 
in terposición  de reclam aciones co n tra  liquidaciones 
u otros actos adm in istra tivos, ca d u c a rá n  en el mis
mo día de la publicación  de es te  D ecreto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cuando se trate  de 
aquellas rec lam aciones que no p u ed an  ser reinsta
das, y el ingreso  deberá rea liza rse  den tro  del plazo 
qúe señalen  las disposiciones vigentes, computado 
desde el día sigu ien te al a rr ib a  indicado.

Ig u a lm en te  cesa rán  las suspensiones o aplaza
m ien tos de ingresos re la tiv as  a las reclam aciones en 
que co n cu rran  los requisitos precisos p a ra  poder ser 
re in stad as, si los in te resad o s no hacen  uso de esta 
fac u ltad  en el plazo establecido al efecto, empezán
dose a co n ta r  en  este casó el té rm ino  p a ra  verificar 
el ingreso  a p a r ti r  del día sigu ien te  al de la notifi
cación del acuerdo de caducidad  dic tado  conforme a 
lo que prev iene el artícu lo  cuarto .

Artículo sexto.—El plazo señ alad o  en el artículo 
te rcero  y las condiciones fij-adas en el artículo pri
m ero se rá n  aplicables en cu an to  proceda a los ex
ped ien tes de condonación de m u ltas  u o tras respon
sabilidades.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a tre in ta  de diciem bre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve,—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JOSE LARRAZ LOPEZ
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 4 de enero de 1940 so
bre creación de Juzgados In s
tructores Provinciales de Res
ponsabilidades Políticas en Ma
drid, Barcelona y Bilbao.

Excmo. Sr.: La Ley de 9 de leb re
ro del pasado año prevé la necesi
dad de crear más Tribunales y Juz
gados de Responsabilidades Políti
cas de los que en ella se establecen, 
y estando acreditado el excesivo 
trabajo que pesa sobre los Juzgados 
Instructores Provinciales de M a
drid, Barcelona y Bilbao, de con
formidad con la propuesta del T ri
bunal Nacional de R esponsabilida
des Políticas, y en virtud de las fa 
cultades que conñere el artículo 19 
de la citada Ley a la Presidencia 
del Gobierno, dispone:

Artículo único.—Se crea en Ma- 
. drid, Barcelona y Bilbao dos Juz
gados Instructores Provinciales de 
Responsabilidades Políticas que se 
designarán con los números 2 y 3, 
conservando el número 1 el a n te 
riormente establecido.

Lo que comunico a V. E. para  su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, V alentín 
Galarza.

Excmo. Sr. Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Madrid, 4 de enero de 1940.— 
P. D.: ER Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. M inistro del E jér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Excmos. Sres. Se nom bra Jue
ces Instructores de Responsabili
dades Políticas de Bilbao a don 
Ram ón Zoido Gallardo y d o n  
Eduardo Alonso San  Román, que 
desem peñarán, r e s p e  ctivam ente, 
los Juzgados núm ero 2 y 3. Y para  
el mismo cargo en Barcelona a don 
Isaac Rovira Sáenz y don Emilio 
Serrano Villafañe, que regirán, 
respectivam ente, los Juzgados n ú 
mero 2 y 3, y de conform idad con 
la propuesta form ulada por el Mi
nisterio del Ejército.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 5 de enero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro del E jér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDENES de 4 y 5 de enero de 
1940 sobre nombramiento de Jue
ces Instructores Provinciales de 
Responsabilidades Políticas de 
Madrid, Bilbao y Barcelona.
Excmos. Sres.: Se nom bra Ju e

ces Instructores de Responsabili
dades Políticas de Madrid a don 
Enrique Amado del Campo y a don 
guació Arenillas y López de C ha

ves, que regirán, respectivam ente, 
os Juzgados 2 y 3, propuestos am 
óos por el Ministerio del Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

ORDEN de 5 de enero de 1940 sobre 
nom bram iento de Secretario y 
Secretario Suplente, respectiva- 

• m ente, del Juzgado Provincial 
Instructor número 3 de Madrid.
Excmos. S%es.: En virtud de las 

facultades que me concede la Ley 
de 9 de febrero de 1939, y de con
form idad con la propuesta form u
lada por el M inisterio del E jérci
to, nombro Secretario y Secreta
rio suplente del Juzgado Instructo r 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas número 3 de M adrid al 

I Sargento de In fan te ría  don M ar
celo Rodrigo Alejandre y al Cabo 

I de Ingenieros don José Luis Cid 
i  Cid, respectivam ente.
, Dios guarde a VV. EE. muchos 
Í años.
! Madrid, 5 de enero de 1940.—
¡ P. D., el Subsecretario, Valentín
Galarza.

I Excmos. Sres. M inistro del Ejér- 
i cito y Presidente del Tribunal
: Nacional de Responsabilidades
i Políticas.

ORDEN de 8 de. enero de 1940 re
gulando la expedición de pasa
portes al extranjero.

Excmos. Sres.: El hecho de que 
los pasaportes que otorgan las a u 
toridades españolas a sus súbditos 
que hayan  de m archar al ex tran 
jero h an  de su rtir  sus principales 
efectos fuera de nuestra  Nación, 
obliga a extrem ar la atención en 
su concesión, evitando puedan ori
ginarse confusiones o errores en 
la apreciación de la índole o cali
dad de las personas, en las fu n 
ciones que hubieran  de llenar o 
en el objeto del viaje que motiva 
la necesidad de obtener aquel do
cumento.

P ara  lograrlo, se precisa, an te 
todo, determ inar a quién compete, 
y en qué medida, la concesión de 
pasaportes, así como la clasifica
ción de éstos, alcanzando por ello, 
con el debido enlace entre los De
partam entos m inisteriales y el co
nocimiento y cum plim iento exacto 
de lo que a cada uno corresponde 
y tiene asignado en esta m ateria, 
que desaparezcan aquellas anom a
lías a que antes se hace re fe ren 
cia.

Por ello, esta Presidencia del Go
bierno, ha dispuesto:

Prim ero.—Los pasaportes que en 
territorio  español se expidan a súb
ditos españoles que tuvieran que 
v iajar por el extranjero, serán  ún i
cam ente de dos clases: diplom áti
cos y ordinarios.

Segundo.—Corresponde la expe
dición de los pasaportes diplom á
ticos al M inisterio de Asuntos Ex
teriores, que los otorgará, prec: 
sám ente, a las personas que fija e 
Decreto, de 30 de junio de 1931, cor. 
la rectificación señalada por el de 
3 de octubre de 1932, y a todas 
aquéllas que por razón de su ele
vada jerarquía civil o m ilitar, o 
por la im portancia de la misión 
que se les confiera, lo acuerde así 
el Gobierno.

Tercero.—La concesión de p asa
portes ordinarios será regulada por 
el M inisterio de la Gobernación y 
efectuada por los organismos de
pendientes de aquél a quienes es
tá actualm ente a tribuida esa fa 
cultad.

Cuarto.—Quedan suprim idos los 
llamados pasaportes oficiales y 
cualesquiera otros que no sean los
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aludidos en el apartado primero de 
esta Orden.

Quinto.—C uando algún D epar
tam ento m inisterial confiera una 
comisión oficial del servicio para  
el extranjero a algún funcionario 
de los que de él dependan, aparte 
de la documentación acreditativa 
de dicha comisión, el M inistro res
pectivo interesará del de la Gober
nación, y en caso de urgencia de 
la autoridad gubernativa provin
cial, el necesario pasaporte ordi
nario, señalando en el escrito de 
petición todos los datos necesarios 
para extender aquel documento.

Sexto —El M inisterio de la Go
bernación, en el pasaporte ordi
nario  que extienda, h a rá  notar,

de modo ostensible, el carácter 
oficial del viaje.

Séptimo.—Con el pasaporte or
dinario—como condición previa in 
dispensable—extendido en la for
m a que se indica en los anteriores 
apartados, podrá solicitarse del 
M inisterio de Asuntos Exteriores 
el documento que de modo formal 
acredite, ante el extranjero, el ca
rác ter oficial del viaje, en los té r 
minos en que venía haciéndose en 
los llamados pasaportes oficiales.

Dios guarde & VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 8 de enero de 1940.—
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministros de...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2 de enero de 1940, con
cediendo licencia por enferm e- 
dad, con todo el sueldo, al Jefe  
de Negociado de primera clase 
don Ubaldo Puebla Lirola.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Personal 
de Correos y 31 y siguientes del de 
aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio de 1918, he tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a  la Administración 
Principal de Burgos, don tibaldo j 
Puebla Lirola, licencia por enfer- | 
medad. con todo el sueldo, para 
atender durante tre in ta  días al res 
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor- i  
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

de 11 de julio de 1909, ha tenido 
a bien declarar en situación de li
cencia ilim itada al Oficial de se
gunda clase del Cuerpo Técnico de 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
Aranda de Duero, don Constantino 
Escudero Arroyo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

declarar en situación de licencia 
ilim itada al Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, don Fé
lix Fernández Fernández, adscrito 
a la Estafeta de Carabanchel Ba
jo, dependiente de la Administra
ción Principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor. 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940,- 

P. D„ José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 2 y 4 de enero de 
1940 concediendo licencia ilim i
tada a los funcionarios del Cuer
po de Correos que se indica.
H¡mo. Sr.: Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General y de acuerdo 
00»  lo prevenido en W articulo 47

limo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 47 del Reglamento or
gánico de 11 de julio de 1909, ha 
tenido a bien declarar en situación 
de licencia ilim itada al Oficial de 
prim era clase del Cuerpo Técnico 
de Correos, don Juan  Pedro Nava
rro Sánchez, adscrito a la Admi
nistración del Correo Central.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de enero de 1940 con
cediendo licencia para asunto $ 
propios al Auxiliar Administrati
vo del Cuerpo de Correos, dofíi 
Luz Navarro de Alarcón.
limo. S r.: De conformidad con 

I lo prevenido en los artículos 103 
i  del Reglamento orgánico del Perso- 
I nal de Correos y 33 del de aplica- 
, ción de la Ley de bases de 22 de ju- 
¡ lio de 1918, he tenido a bien con- 
¡ ceder al Auxiliar Administrativo de 
| Comunicaciones, con el haber anual 
| de 3.500 pesetas y destino en la Ad
m inistración Principal de Segovla, 
doña Luz Navarro de Alarcón, li
cencia de noventa días, sin sueldo, 
para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos año#. 
M adrid, 4 de enero de 1940.- 

P. D,. José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co- 
i rreos y Telecomunicación.

limo. Sr. Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección General y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 
47 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien

ORDEN de 4 de enero de 1940 con
cediendo al Oficial de Correoi 
don Ceferino Blázquez Pacheco 
pase a situación de Supernume
rario.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 49 del 
vigente Reglam ento orgánico, del 
personal de Correos, he tenido * 
bien conceder al Oficial de pri
m era clase del citado Cuerpo Téc
nico don Ceferino Blázquez Pache
co, pase a situación de s u p e r n u m e 
rario sin  sueldo, dada su calidad 
de Agente de ferrocarriles ityillt*- 
rizado.

Lo digo a V. I. a loa efecto# 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos año#-
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Madrid, 4 de enero  de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. D irector general de Co

rreos y Telecom unicación.

ORDEN de 4 de enero de 1940 con
cediendo el reingreso al servicio  
activo al Oficial de segunda cla
se  del Cuerpo Técnico de Correos 
don Julián M ínguez . 
limo. Sr.: De conform idad  con lo 

propuesto por esa D irección G ene
ral y con arreglo a lo establecido 
en el artículo 49 del R eglam ento  
orgánico de 11 de julio de 1909, es
te Ministerio h a  tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio a c ti
vo al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, en 
situación de su pernum erario  por 
servicio m ilitar, don Ju lián  M ín- 
guez Fernández.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid,' 4 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. D irector G enera l de Co- 
' rreos y Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

OPERARIOS MECANICOS 
EVENTUALES 

ORDEN de 4 de enero de 1940 f i 
jando las condiciones en que han  
de ser prom ovidos a Terceros  
Mecánicos los Operarios' M ecá
nicos provisionales o even tua les  
de la A rm ada .

La notoria  escasez de personal 
Subalterno en el servicio de M áqui
nas de los buques de la A rm ada 
durante la cam paña, obligó a la 
utilización de personas a jen a s  a la 
misma que con nom bram ien to  p ro 
visional de O perarios de M áquinas 
ayudaron a sa lvar las graves d ifi
cultades que la M arina  hubo de 
vencer.

Este personal adm itido  en unos 
casos m edían te breve p rep a rac ió n  
en cursos reducidos, y otros, por 
solo hecho de reu n ir  conocim ien
tos afines con la n a tu ra le z a  de la 
misión a desem peñar, co n tin ú an  
en actua lidad  p res tan d o  se rv i
cios a bordo y en  núm ero  ta l, que

alcanza un  ta n to  por ciento  ele
vado de los destinos de m áqu inas 
de los buques.

No son necesarias, c iertam ente , 
en el m om ento actual, nuevas im 
provisaciones, pero sí sostener en 
servicio al personal de referenc ia.

Por ello, dex acuerdo con el c ri
te rio  establecido sobre «ex com 
batien tes»  y obedeciendo a razones 
que a fe c ta n  a la ind ispensab le o r 
d en ació n  ju ríd ica  y je rá rq u ica  p re 
v ista en la Ley de 17 de noviem 
bre de 1938 (B. O. núm . 150), p ro 
cede en c u ad ra r  a este personal, 
m ed ian te  d e te rm in ad as  norm as, eli 
los preceptos de d icha  disposición, 
sa lvaguardando  en cuan to  a la ca 
pac idad  pro fesional y m ilita r  se 
refiere, los in te reses p rim ord iales 
del Estado.

La calidad  de los servicios p re s
ta d o s  en la F lo ta  en periodos de 
p lena  y m áx im a activ idad , p e rm i
te  suponer en los O perarios de M á
qu inas en cuestión, c ie rta  a p titu d  
p a ra  el desem peño de la m isión 
que corresponde a los Terceros M e
cánicos. A hora bien: la  n a tu ra le 
za de sus ac tiv idades profesionales 
no h a  perm itido  a ten d e r deb id a
m ente  al perfeccionam ien to  de la 
fo rm ación  necesaria  p a ra  el f u tu 
ro desem peño de su profesión  y 
m enos aú n  a su in stru cc ió n  y ed u 
cación m ilita r, en toda  la com ple
jid ad  del concepto, resu ltan d o  por 
ello ind ispensab le  fija r en qué co n 
diciones h a  de d esarro llarse  a p a r 
tir  de ah o ra  la in strucc ión  que h a  
de do ta rles de la capacidad  m ilita r  
p ro fesional que se desea les d is t in 
ga en el tran scu rso  de su ca rre ra .

In d ep en d ien tem en te  de este p e r
sonal procede tam b ién  la o rd en a
ción y escalafonam iento  de todo 
aquél que h ay a  Ingresado en la  M a
rin a  con an te rio rid ad  al 16 de ju 
lio de 1936 y que por sus condicio
nes de lea ltad  a la P a tr ia  y a d h e 
sión al M ovim iento N acional, deb i
d am en te  com probadas, re su lta  m e
recedor a co n tin u ar p restan d o  sus 
servicios en la M arina , pero a Jos 
que a su vez, la carencia  de fo r
m ación m ilita r exije atender.

En vista de lo que antecede, se 
dispone lo sigu ien te :

1.° Todo el personal de O p era
rios M ecánicos que, con el c a rác te r  
de provisionales o eventuales, haya  
sido adm itido  en la M arina  después 
del 18 de julio de 1936 y an tes  del

31 de m arzo de 1939, p a ra  prestar 
servicios de su clase, s in  o tro  com 
prom iso con el Estado que el de 
p erm an en c ia  d u ran te  la  campaña, 
se rán  prom ovidos a  Terceros M ecá
nicos del Cuerpo S ubalterno , creado 
por Ley de 17 de noviem bre de 1938 
(B. O. núm . 150), siendo escalafo- 
nados po r el orden  de antigüedad  
que corresponda a la fecha en  que 
h an  sido adm itidos al servicio de 
la M arina p a ra  p re s ta r  los de su 
clase en buques en p len a  actividad  
m ilitar, h a y a n  o no efectuado  curso 
previo alguno, y sin  que les sea de 
aplicación a estos efectos otras cir
cunstanc ias determ inadas. ,

A los efectos del p á rra fo  anterior, 
se con sid erarán  como buques en  
p lena activ idad  m ilita r  los cruceros, 
destructores, m inadores, cañoneros, 
torpederos, rastreado res, patrulle
ros, cruceros auxiliares y, en gene
ral, buques arm ados en guerra* 
m andados por Oficiales del Cuerpo 
G enera l de la A rm ada.

2.° C uantos independ ien tem ente  
de los expresam ente  citados e n  el 
pun to  an terio r, h ay a n  p restado  se r
vicio d u ran te  la cam paña  en buques 
en p lena activ idad  y asp iren  a fo r
m ar p a rte  del Cuerpo Subalterno , 
deberán  so licitarlo  así por conducto 
reg lam en tario , ac red itando  docu
m e n ta lm en te  los servicios p re s ta 
dos, con expresión de la O rden M i
n is te ria l que autorizó  su  ingreso al 
servicio de la M alina .

Caso de que el so lic itan te  hay a  
sido liberado d u ran te  la  cam paña, 
se rev isará  su in form ación, la que, 
acom pañada  del expediente perso 
nal, se rá  cu rsada al M inisterio  de 
M arina, a los efectos del artícu lo  16 
del R eglam ento  orgánico de la J u n 
ta  P erm an e n te  d e l  Cuerpo S ub
alterno  de la A rm ada.

3.° Los O perarios M ecánicos al 
servicio de la A rm ada con a n te r io 
ridad  al 18 de julio  de 1936 que no 
estando  com prendidos en los p u n 
tos an terio res  se c rean  con derecho 
a in g resa r en el Cuerpo S u b a lte r
no, lo so lic ita rán  igualm ente, 
acom pañando  a la so licitud :

P rim ero .—Copia ce rtif icad a  de la 
O rden de su ingreso en  la M arina.

Segundo.—Copia ce rtif icad a  d e  
los servicios prestados.

T ercero .—C ertificado de haber s i
do depurado o juzgado sin  respon
sab ilidad  n i m engua  del decoro m i
litar,' cuando proceda, por haber s i-
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do liberado  d u r a n t e  la c a m p a ñ a  o 
a la te rm in a c ió n  de ella.

El escala!  un a m ie n to  de este p e r 
so na l  y del c o m p ren d ido  en el s e 
g u ndo  p á r r a fo  del p u n to  segundo , 
se h a r á  po r  el o rd en  de a n t i g ü e 
d a d  de la  fe c h a  de ing reso  como 
O pera r io  de M áquinas ,  s iendo  c o n 
d ic ión  ind isp e n sa b le  p a r a  que aquél 
t e n g a  lu g a r  que el ex p ed ie n te  p e r 
sona l  h a y a  sido visado p o r  la J u n 
ta  P e r m a n e n te  d e 1 C uerpo  S u b 
a l t e rn o  de la A rm ad a ,  a los f ines  
Ind icados  en  el p u n to  a n te r io r .

P a r a  es tab lece r  el t iem p o  de s e r 
vicio, les se r á  de ap l icac ió n  lo que 
p re c e p tú a  la O rd en  M in is te r ia l  i n 
s e r ta  en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO n ú m . IV A <7 (le .v i  i 1KQ 
t i  i : k ¿ f ¡  I

4.u El p e rso n a l  a  que h a c e n  r e 
fe renc ia  los p u n to s  seg u n d o  y t e r 
cero, que no solic ite  su ingreso  en 
el C uerpo  S u b a l te rn o ,  o l o s  que 
co m p ren d id o s  en  el p r im e ro  no d e 
seen fo r m a r  p a r t e  del mism o, vol
verá a su  p ro ced en c ia  a n te r io r  a  su 
inco rp o rac ión  como O p era r io s  de 
M áquinas, si a ello h a  lugar ,  o s e r á  
sep a ra d o  del servicio  si p rocede  de 
la in d u s t r i a  p a r t ic u la r .

5.° C o n s t i tu id a  la clase de T e r 
ceros M ecánicos, los co m p ren d id o s  
en ella d e s e m p e ñ a rá n  des t in o  de 
emba rco  p re c i s a m e n te  en buques de 
la Escuad ra ,  cañoneros ,  m inad o re s ,  
des t ruc to r e s  y to rp ede ro s  e n - t e r c e 
r a  s i tuación,  s iendo  condic ión  in 
d i spensabl e  p a ra  el ascenso a s e 
g u nd o  M ecánico  el h a b e r  e f e c tu a 
do un cUrso de n uev e  m eses de d u 
rac ión  en  la E scuela  de M a q u in is 
tas  y c o n ta r  con  c u a t ro  años  e fec
tivos de servicios en  buques de la 
clase que se especifica.

8  i n  efec tos a d m in is t r a t iv o s  de  
n in g u n a  clase  y con c a r á c t e r  ab so 
lu t a m e n te  excepcional,  se concede  
a todo el p e rso n a l  de re fe re n c ia  la 
a n t i g ü e d a d  en el em pleo  de  T e r 
ceros M ecán icos  de  la - fe c h a  en  que 
em p e z a ro n  a p r e s t a r  sus  servicios 
como O p e ra r io s  M ecán icos;  y a los 
efec tos del t i em p o  de servicio  n e c e 
sa r io  p a r a  el ascenso, se c o m p u ta r á  
el servicio p r e s ta d o  en los buques de 
la clase que se especifica  en el p u n 
to p r im ero .

tí.* C u a n d o  las n ec e s id ad es  del 
se rv ic io  lo p e r m i t a n ,  se e f e c t u a r á n  
los c u rso s  a que  a lu d e  el a r t icu lo  
a n te r io r ,  p a r a  lo cual, u n a  vez 
c o n s t i t u id a  la e sca la  en  la fo r m a
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ex p re sad a ,  se d iv id i rá n  sus  c o m p o 
n e n te s  p o r  o rd en  r igu roso  de a n 
t ig ü e d a d  en  c u a t ro  grupos , p a s a n 
do su c e s iv a m e n te  c a d a  uno  de és
tos a la E scuela  de M aq u in is ta s ,  
em p ez an do ,  p re c i s a m e n te ,  p o r  el 
p r im e ro  y s ig u ien do  p o r  el o rd e n  
co rre la t iv o  los r e s ta n te s .

7.° El f ina l iza r  el curso  con 
a p ro v e c h a m ie n to  y el h a b e r  p e r 
fecc io nad o  el t iem po  de co n d ic io 
n es  de em barco  con in fo rm e s  f a 
vorables ,  im p l ic a rá  que el i n t e r e 
sado  quede  en d isposición  de a s 
c e n d e r  a los em pleos  sucesivos, en 
c u a n to  las n eces idad es  del servicio  
lo re q u ie ra n .

El o rd e n  de  e s c a l a fo n a m ie n to  
defin it ivo  s e r á  el conseg u ido  en 
la c e n s u ra  f ina l  del curso, - d e n t ro  
de c a d a  grupo.

8.° El curso  p o d rá  re p e t i r s e  por 
u n a  sola  vez, y el h ec h o  de r e s u l 
t a r  n u e v a m e n te  desap ro b ad o ,  c a u 
s a r á  la vue l ta  a la s i tu a c ió n  de 
p ro ce d en c ia  a n te r io r  a su ing reso  
como O p e ra r io  de M áq u in a s ,  si 
h a  ello h a  lugar ,  o la b a ja  defi
n i t iv a  en la M a r in a ,  si p rocede  de  
la in d u s t r i a  p a r t ic u la r .

El e s c a la fo n a m ie n to ,  al r e p e t i r  
u n  curso, se e fe c tu a rá ,  p o r  o rd e n  
de cen su ra s ,  d e n t ro  del g ru p o  al 
que  h a  p asado .

9.° S ien d o  in d isp e n sa b le  que la 
fo rm ac ió n  p ro fe s io n a l  y m i l i t a r  del 
C uerpo  de M ecánicos re s p o n d a  al 
e sp ír i tu  de c re a c ió n  del C uerp o  
S u b a l t e rn o  de la A rm ad a ,  y en, 
a te n c ió n  a las con d ic ion es  e sp ec ia 
les que c o n c u r r e n  en  el p e rso n a l  
de que se t r a t a  en a r t íc u lo s  a n t e 
riores, «se c o n s id e ra r á  el t iem po  
de e m b a rco  y cursos que se fi jan , 
como de p e r f e c c io n a m ie n to  y p r u e 
ba»; en la in te l ig e n c ia  de que q u e 
d a  obligado al m a n e jo  y e n t r e t e 
n im ie n to  del m a te r i a l  de m á q u i 
n a s  y a to m a r  p a r t e  en to d a s  'las. 
r e p a r a c io n e s  n e c e s a r ia s  a bordo, 
a u n q u e  n o  s e a n  de su e spec ia lidad ,  
p re s ta n d o ,  ad em á s ,  se rv ic io  d e 
g u a rd ia s  en p u e r to  y en la m a r  en 
el pues to  que se le s e ñ a le :  d e b ie n 
do los C o m a n d a n te s ,  en  la  d i s t r i 
b uc ión  o rg án ica  de su buque,  p ro 
veer  lo n ece sa r io  p a r a  que, p o r  
los Je fes  de M á q u in a s  respec tivos  
y Oficiales del C uerpo  G e n e ra l  o 
de I n f a n t e r í a  de  M a r in a ,  se d e s 
a rro lle .  de u n  m odo  riguroso, el 
p la n  de e n s e ñ a n z a  y p r á c t ic a s  co n -

D O  c u e r o  1940

v e n ie n te s  p a r a  c o m p le ta r  la for- 
’ m a c ió n  m i l i ta r  y profesional.
| 10. C u a n d o  u n  Je fe  de Máqui

n a s  u Oficial in s t ru c to r  aprecie 
in e p t i t u d  p ro fe s io n a l  en  u n  Tercer 
M ecánico, e n te n d ié n d o se  como tal 
la re la t iv a  al e jerc ic io  de su profe- 

: sión, la f a l t a  de e sp ír i tu  militar, 
: o m a la  c o n d u c ta ,  d a r á  c u en ta  por 

escr i to  de ello a su Comandante, 
quien , de h a l l a r s e  conforme, la 
c u rsa rá ,  ex p re s á n d o lo  así a la Au
to r id a d  de qu ien  d e p e n d a  y ésta 
al M in is te r io  de M a r in a  p a ra  la re
solución que proceda .

11. Se les l e v a n t a r á  la libreta 
, de servicios r e g la m e n ta r ia ,  y al 
¡ d e s e m b a rc a r  de u n  buque, ya sea 
! po r  cam b io  de d e s t in o  o p a ra  eíec- 
1 t u a r  el cu rso  en  la E scuela  de Ma
q u i n i s t a s ,  se h a r á  a c o m p a ñ a r  
1 aq ue l la  de u n  in fo rm e  deta l lado  de

la c a p a c id a d  p ro fe s io n a l  demostra
da, a u to r iz a d o  por el Comandante 
del buque respectivo .

12. Este  p e rso n a l  perc ib irá  los 
e m o lu m e n to s  que c o r re spo nd a  a su 
clase: s in  em b arg o ,  m ie n t r a s  no se 
d is p o n g a  la r e g la m e n ta c ió n  espe
cial en es tud io  que fi ja  la Ley de 
17 de n o v iem b re  de 1938 (B. O. nú
m ero  150), c o n t i n u a r á n  percibien
do los em o lu m e n to s  que disfrutan 
en  la a c tu a l id a d .

13. El u n i f o rm e  se rá  el que co
r r e s p o n d a  a la t a n t a s  veces cita
da  Ley y u s a r á n  como distintivo 
del C uerpo  u n a  hélice  con cuatro 
palas .

14. Los h a b e re s  pasivos se regu
la r á n  por lo que en  sú día se de
te r m in e  p a r a  el C uerpo  Subalterno 
de que fo r m a n  p a r te .

15. P o r  la  D irección  de la Es
cue la  de M a q u in is ta s  se remitirá 
a este  M in is te r io ,  p a r a  su aproba
ción, en  u n  p lazo de dos meses, el 
p la n  g e n e ra l  del desarro llo  de la 
e n s e ñ a n z a  en  los cursos que se 
p revén .

16. D ispos ic iones especiales re
g u la r á n  la co o rd in ac ió n  total del

/C uerp o  de M ecán icos  y la provi
sión de nuevo  pe rso na l .

M adrid ,  4 de en e ro  de 1940.

m o r e n o
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Baja

ORDEN de 3 de enero ele 1940 dis
poniendo cause baja, en la Ar
mada, por pase al Ministerio del 
Aíre, el. Capitán de Corbeta don 
José Galán Guerra y otros.

Incluidos en la escala provisio
nal del Aire, publicáda en el BO
LETIN OFICIAL de 31 de diciem
bre, número 365, los Jefes y el 
Oficial del Cuerpo General de la 
Armada que se citan a continua
ción, S. E. el Jefe del Estado ha 
dispuesto sean baja en la Marina, 
conservando, con carácter hono- 
ríficb, los empleos que actualmen
te ostentan:

Capitanes de Corbeta

Don José Galán Guerra.
Don José María Barreda García 

Aguílar.
Don Tomás Moyano Aíaiztegui. 
Don Emilio Lecuona García Fue

lles.
Alférez de Navjo

Don Carlos Castro Cabero. 
Madrid, 3 de enero de 1940.

MORENO 

Plazas de Gracia

ORDEN de 31 de diciembre de 1939 
concediendo plaza de gracia a 
don Manuel, Federico José y  Pe
dro Luis de la Puente Sicre.

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña Isidra Sicre y de la 
Casa, en solicitud de que se le 
conceda plaza de gracia en la Es
cuela Naval Militar a sus hijos 
Manuel, Federico José y Pedro 
Luis de la Puente Sicre, S. E. el 
Generalísimo, considerándolo com
prendido en el artículo 151 de la 
referida Escuela como hijos que 
eran del Capitán de Corbeta don 
Federico de la Puente y Magalla
nes, asesinado por los marxistas a 
bordo del crucero «Miguel de Cer
vantes» al iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional, ha tenido a 
bien concederles plaza de gracia 
en la Escuela Naval Militar, Aca
demias y Escuelas de la Armada y 
cuantos concursos y oposiciones se 
celebren dependientes de este Mi
nisterio.

Madrid, 31 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 31 de diciembre de 1939 
concediendo plaza de gracia a 
don Fernando Pardo de Dorüe- 
bún Braquehais.

Dada cuenta de instancia eleva
da por don Fernando Pardo de 
Donlebun . Braquehais, S. E. el 
Generalísimo, considerándolo com
prendido en el artículo 151 dél Re
glamento de la Escuela Naval Mi
litar, como hermano que era del 
Alférez de Navio don Miguel Par
do de Donlebun Braquehais, muer
to en acción de guerra a bordo del 
crucero «Baleares» el día 6 de mar
zo de 1938, ha tenido a bien con
cederle plaza de gracia en la Es
cuela Naval Militar, Academias y 
Escuelas de lá Armada y cuantos 
concursos y oposiciones se celebren 
dependientes de este Ministerio.

Madrid, 31 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 31 de diciembre de 1939 
concediendo plaza de gracia a 
don Luis Martín Fernández He- 
redia ..

Dada cuenta de instancia eleva
da por don Luis Martin Fernán
dez Heredia, S. E. el Generalísimo, 
considerándolo comprendido en el 
artículo 151 del Reglamento de la 
Escuela Naval Militar, como hijo 
que era del Comandante de Inter
vención Militar don Luis Martín 
Gordo, asesinado por los marxis
tas el día 7 de noviembre de 1936, 
en Paracuellos del Jar ama, ha te 
nido a bien concederle plaza de 
gracia en la Escuela Naval Mili
tar, Academias y Escuelas de la 
Armada y cuantos concursos y 
oposiciones se celebren dependien
tes de este Ministerio.

Madrid, 31 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 31 de diciembre de 1939 
concediendo plaza de gracia en 
la Escuela Naval Militar, Acade
mias y Escuelas de la Armada a 
don Federico Gómez de Salazar 
Arroyo.

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña Paula Arroyo Rome
ro solicitando plaza de gracia en 
la Escuela Naval Militar para su 
hijo don Federico Gómez de Sala- 
zar Arroyo, S. E. el Generalísimo, 
considerándolo comprendido en el 
artículo 151 del Reglamento de la 
citada Escuela, como hijo que era 
del Comandante de Infantería don 
José Gómez de Salazar y Orduña, 
asesinado por los marxistas en To
ledo el día 23 de agosto de 1936, 
ha tenido a bien concederle pla
za de gracia en la Escuela Naval 
Militar, Academias y Escuelas de 
la Armada y cuantos concursos y 
oposiciones se celebren dependien
tes de este Ministerio.

Madrid, 31 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Situaciones

ORDEN de 31 de diciembre de 1939 
disponiendo quede en la situa
ción de retirado en que se en
contraba el personal del extin
guido Cuerpo de Servicios Marí
timos cuya relación empieza con 
don Manuel María Várela Váz
quez y term ina con don Jaime 
Segalerva Jiménez.

De acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo Superior de la Armada, 
queda en la situación de retirado 
en que se encontraba y en el per
cibo de los haberes que pueda co- 
rresponderle, el personal del ex 
tinguido Cuerpo de Servicios Ma
rítimos que a continuación se re
laciona:

Don M anuel M aría Varela Váz
quez.

Don Ramón Rodríguez Trujillo. 
Don Joaquín Jáudenes Bárcena. 
Don Alfonso Sanz y García de 

Paredes.
Don Jaime Segalerva Jiménez. 
Madrid, 31 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
MORENO
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M I N I S T E R I O
J U S T I C I A

D E !

ORDENES de 30 de diciembre de 
1939 nombrando Médicos Foren
ses de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Mo- 
guer, Jijona , Yecla y Redondela 
a los señores que se mencionan.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933,. 
modificado por el de 7 de enero 1 
de 1936, i

Éste .Ministerio ha tenido a bien 1 
nom brar para la plaza de Medico 
F.orense del Juzgado de Prim era 
Instancia  e Instrucción de Moguer 
a don Alejandro Pérez Cólomer, 
propuesto para  Ja misma por el i 
Tribunal de Oposiciones. i

Lo digo a V. E. para  su conocí-, 
m iento y demás efectos. !

Dios guarde a V. E. muchos años : 
• Madrid, 30 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Sevilla.

Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Yecla a 
don -Mariano García Serrano, p ro 
puesto para la misma por el Tri
bunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Albacete.

: Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para la plaza de Médico 
F.orense del Juzgado de. Prim era 
Instancia  e Instrucción de Jijona 
a don Francisco Sánchez F ern án 
dez, propuesto para la- misma por 
el Tribunal de Oposicipnes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
x Madrid, 30 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Valencia. .

Excmo. Sr.: Dé conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para la> plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Prim era 
Instancia  e Instrucción de Redon
dela a don Jesús C arrera Lorenzo, 
propuesto para  la misma por el 
Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Éxcmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de La Co- 
rufia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 3 de enero de 1940 acor
dando la separación definitiva 
del servicio y baja en la Escala 
del Cuerpo a que pertenecen , de 
varios funcionarios del Ctferpo 
General de Administración de la 
Hacienda Pública..

limo. Sr.: Por hallarse compren
didos en los artículos 9.° y 13 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que .le. está conferida 
en el segundo de-dichos preceptos, 
acuerda * la separación definitiva 
del servicio de los funcionarios 
que se detallan a continuación y 
su baja en el Cuerpo a que per
tenecen:
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Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública

Don M ariano A guilar D iana, Jefe 
de A dm inistración, de segunda
clase.

Don Carlos G iner Fuentes, Jefe 
de A dm inistración de segunda 
clase.

Don Jav ier Aguirre González, 
Jefe de Negociado de segunda clase.

Don Federico Nieto L inares, J e 
fe de Negociado de segunda clase.

Don Vicente Gay Soriano, Jefe 
de Negociado de segunda clase.

Don José M aría López Arias, 
Jefe de Negociado de te rc e ra  clase.

Don Eulogio M oyrón Arias, Je fe 
de Negociado de te rc e ra  clase.

Don M anuel A rilla O tín, Je fe  de 
Negociado de te rc e ra  clase, exce
dente.

Don Luis P a s tra n a  Ríos, Jefe de 
Negociado de te rce ra  clase.

Don Ju lián  Escudero Picaza, J e 
fe de Negociado de te rc e ra  clase.

Don Pedro C aam año  P ardo, Jefe 
de Negociado de te rc e ra  clase.

Don Julio F ra ile  M atesanz, Jefe 
de Negociado de te rc e ra  clase.

Don E nrique B area  Pérez, Jefe 
de Negociado de te rc e ra  clase.

Don Valerio Pérez Gómez, Ofi
cial de p rim era  clase.

Don G inés de H aro Irib a rn e , Ofi
cial de p rim era  clase.

Don V icente Rodríguez Revilla, 
Oficial de p rim era  clase.

Don G onzalo R. Eulogio Díaz, 
Oficial de p rim e ra  clase.

Don Pedro Rubiol Morell, Oficial 
de p rim era  clase. .

Don Angel María Segovia Duri
llo, Oficial de primera clase.

Don Juan Andrade Rodríguez, 
Oficial de primera clase.

Don Manuel M otav Sánchez, Ofi
cial de primera clase.

Don Isaac Mayoral Garrido, Ofi
cial de primera clase.

Don Carlos de Grado del M on
te, Oficial de primera clase.

Don Eduardo Cortés Giménez, 
Oficial de primera clase*

Don Federico Tejero B arbero, 
Oficial de p rim era  clase.

Don José María Balart Ramón,
Oficial de primera clase.

Don José García Freire, Oficial
de primera clase.

Don Pedro Ramos Manso, Oficial 
de primera /Sase.

D oña M anuela Alonso de L an d á- 
buru, A uxiliar Mayor.

D oña M atilde D urán  M erino, Au
x iliar Mayor.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de enero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Sr. S ubsecretario  de este M in iste
rio.

ORDEN de 4 de enero de 1940 con
cediendo un  plazo de diez días 
para que los funcionarios de es
te Ministerio que se encuentren  
en situación de excedencia o en  

, expectativa de destino presenten  
las declaraciones' juradas dis
puestas por la Ley de 10 de f e 
brero de 1939.
lim o. Sr.: La Ley de 10 de feb re

ro de 1939 fijando norm as p a ra  la 
depuración dé funcionarios p ú b li
cos im pone la obligación a éstos 
de p resen ta r las o po rtunas dec la
raciones ju radas, con los datos que 
en la m ism a se d e term inan , obli
gación que debe a lcanzar igua l
m ente a todos aquellos que se e n 
cuen tren  en situación  de exceden
cia concedida con an terio rid ad  a 
la fecha gloriosa del 18 de julio de 
1936, así como a lo s . opositores 
aprobados en expectación de in 
greso.

En su .virtud,
Este M inisterio  h a  ten ido  a bien 

d isponer que todos aquellos fu n 
cionarios que se h a l le n . en las 'si
tuaciones an te rio rm en te  expuestas 
h ab rá n  de p resen tar, p a ra  su d e 
puración, dichas declaraciones ju 
rad as en el plazo im prorrogable 
de diez días, contados a p a r tir  de 
la publicación de la p resen te  O r
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bien en tend ido  que, de 
no hacerlo así, p erd e rán  sus d e
rechos y serán dados de baja del 
Escalafón correspondiente y de las 
relaciones de asp ira n te s  los en 
ellas comprendidos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940.— 

P. D., Enrique enlabia.

lim o. Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN- 
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 8 de enero de 1940 
nombrando Vocales Consejeros 
de la Comisión Reguladora de 
la Producción de Metales a los 
señores que se ind ican .

lim os. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y O rden de 31 de octubre 
de 1939, y a p ropuesta  del Presi
dente de la Com isión Reguladora 
de la Producción de M etales, nom
bro Vocal C onsejero de la misma a 
don Lino A risqueta de la Quin
ta n a .

Lo que digo a VV. II. p a ra  su co
nocim iento  y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

M adrid, 8 de enero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. S ubsecre tario  de In 
d u stria  y Com ercio y Política 
A rancelaria .

lim os. Sres.: De acuerdo con lo 
d ispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y O rden de 31 de octubre de 
1939, y a p ropuesta del Presidente 
de la Com isión R eguladora de la 
Producción de M etales, nombro Vo
cal Consejero de la m ism a a don 
Eduardo Merello Llasera.

' Lo que digo a V V .. II. para su 
conocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

M adrid, 8 de enero de 1940.—

ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. S ubsecretario  de Indus
tr ia  y Comercio y Política Aran
celaria.

lim os. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y O rden de 31 de octubre 
de 1939, y a p ropuesta  del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom
bro Vocal Consejero de la misma a 
don Tom ás Usón Pardo.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocim iento  y efectos oportunos.
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Dios guarde a W .  II. muchas 
años. '

Madrid, 8 de enero de 1940.— 

ALARQON DE LA LASTRA

limos. Sres Subsecretario de I n 
dustria y C o m e r c i o  y P olítica  
Arancelaria.

limos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938. y Orden de 31 de octubre de 
1939, y a p ropuesta del Presidente 
de la Comisión Reguladora de la 
Producción de Metales, nombro Vo- 
t a l  Consejero de la m ism a a don 
José María Aguirre Isasi.

Lo que digo a VV. II. p a ra  su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 8 de enero de 1940.—

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretario de In d u s 
tria y Comercio y Política, A ran 
celaria. ,

limos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
de 1939, y a p ro p u e s ta ' del P resi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, n om 
bro Vocal Consejero de la misma 
a don Manuel Junoy Cornet.

Lo que digo a VV. II. p a ra  su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 8 de enero de 1-940.—■'

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretario de In d u s 
tria y Comercio y Política A ran
celaria.

limos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en l a  Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre de 
1939, y a propuesta del Presidente 
de la Comisión Reguladora .de la 
Producción de Metales, nombro Vo
cal Consejero de la m ism a a don 
Ramón Berge Salcedo.

Lo que digo a VV. II. para  su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.-

Madrid, 8 de enero de 1940.—

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretario de In d u s
tr ia  y Comercio y Política A ran
celaria.

ORDEN de 8 de enero de 1940 po^ 
niendo a disposición de la Co
misaria General de Abasteci
m ientos la producción nacional 
de aceite de oliva y de orujo de
positada en poder de sus te n e 
dores en las provincias produc
toras»

limos. S res . : La misión de efi
cacia que en los m om entos  a c tu a 
les está encom endada  con la m á 
xim a exigencia a los organismos 
ejecutivos de las consignas del 
Movimiento NacionaJL exige que 
éstos, en tensión constante, lleven 
su ac tuación  e intervención allí 
donde la inicia tiva pr ivada  o el 
egoísmo ponen  trab a s  o dificultan 
la ejecución de las órdenes nece
sa r ia s  al restablecim iento  pleno de 
la norm alidad .  Y, siendo la fu n 
ción de Abastecimientos la que en 
los m om entos presentes lleva la 
p rim acía  en su atención por p a r 
te de los D epa rtam en tos  m in is te 
riales, a quienes incumbe su reso
lución, es obligado que al am paro  
de disposiciones legales en p lena 
v irtualidad, se adopten  aquellas 
m edidas de neces idad.que d e m a n 
dan  las circunstancias.

En consecuencia, y an te  la po
sibilidad de que a las p revencio
nes adoptadas p a ra  regularizar  el 
m ercado  interior de aceite d u r a n 
te la p resen te  cam paña, pueda fa l
ta r les  la cooperación obligada por 
p a r te  de los elementos que n o r 
m a lm en te  in te rv ienen  en la e la
boración y distribución de ta n  n e 
cesario producto, se hace ind ispen
sable ún a  ac tuación direc ta  del 
Poder, a cuyo fin tiende la p r e 
sente Orden 

Por ello, y previa conformidad 
del Ministerio de Agricultura, ven
go en disponer:

Artículo 1.° A p a r t i r  de la p u 
blicación de la presen te  Orden, la 
producción nacional dé aceite de 
oliva y de orujo queda, en su to 
talidad, a disposición de la Co

misaría General de Abastecim ien
tos y Transportes, depositada en 
poder de sus tenedores en las pro
vincias productoras, sin  que ello 
entrañe la paralización de venta  
al por m enor por el detallista en 
las mismas.

S on provincias p roductoras  las 
s iguientes: Alava, Albacete, Ali
cante, Almería, Avila, Badajoz, B a 
leares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, 
Castellón, C iudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Gerona, G ranada ,  G u ad a -  
la jara,  Huelva, Huesca, Jaén ,  Lé
rida, Logroño, Madrid, Málaga, 
Murcia, Navarra,  S a lam anca ,  S e 
villa, T arragona ,  Teruel, Toledo, 
Valencia y Zaragoza.

Art. 2.° La Com isaria  General 
de Abastecimientos y T ranspo r tes  
será  el único o rganism o facu lta
do p a ra  movilizar dichos aceites, 
siendo, por tan to ,  la única com 
pradora  de los mismos. A estos 
efectos, la Comisión R eguladora  
de Aceites y G rasas  no Minerales 
es ta rá  bajo la d irecta dep e n d en 
cia de la Comisaria, quien, a t r a 
vés de ella, e jecu ta rá  las opo r tu 
nas operaciones.

Art. 3.° Los productores, fab r i
car. ;s  y tenedores  de los re fe r i 
dos 'productos en las ci tadas  p ro 
vincias, excepto los detall istas con 
t ienda  abierta, que segu irán  v en 
diendo al público, sólo p o d rán  ven
derlos ofreciéndolos a través  de 
la Comisión R eguladora de Acei
tes o de sus Delegaciones respec
tivas, a la Comisarla G enera l  de 
Abastecimientos.

Art. 4.° En las m ism as condi
ciones e s ta rá n  los productores  de 
aceite de orujo.

Art. 5.° La Comisarla General 
de Abastecim ientos y Transpor
tes fijará los cupos provinciales 
de consumo, y la  Comisión R e
guladora de Aceites y Grasas no  
Minerales pondrá m ensualm ente  
tales cupos a disposición de los 
respectivos Gobernadores Civiles.

Art. 6.° Para la distribución in 
terior  del aceite de oliva com esti
ble, la Comisión R eguladora de 
Aceites y G rasas no  Minerales, en  
relación de dependencia  de la Co
misaria,  de Abastecimientos, se  
v a ld rá 'd e  la Federación de Expor
tadores de Aceites de Oliva de Es
p añ a  y de los elementos del co
mercio mayorista, que, en unión de
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la misma, determ ine la Comisarla, 
a propuesta de la Comisión Regu
ladora, siempre que posean todos 
las condiciones y capacidad apro
piadas para  el ejercicio de La fun
ción abastecedora de las provin
cias y que se señalan a continua
ción:

a) E s t a r  m atriculados como 
mayoristas en el prim er sem estre 
de 1936.

b) Haber realizado - habitual - 
m ente dicho abastecim iento con 
la misma antigüedad del a p a r ta 
do anterior, por compra directa 
al productor y empleando utillaje 
propio.

c) Que su capacidad de alm a
cenamiento no sea Inferior a kilo- 
giramos 150.000.

d) Que su capacidad de enva
ses para el transporte  sea la ade
cuada a dicha capacidad, a juicio 
de la Comisarla General de Abas
tecimientos, previa propuesta de la 
Comisión Reguladora.

Art. 7.° Los com erciantes de 
aceite que, no perteneciendo a la 
Federación de Exportadores de 
Aceite de Oliva de España, deseen 
ser clasificados como capacitados 
para realizar ,el abastecim iento 
provincial de que queda hecho mé
rito, lo solicitarán por escrito en 
el plazo d e ;diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de la 
presente Orden, de la Comisión 
Reguladora o de sus Delegaciones, 
acom pañando declaración jurada 
de los datos que se m encionan en 
el artículo anterior.

La Comisión Reguladora elevará 
la oportuna propuesta a la Comi
saría General, quien, sin ulterior 
recurso, resolverá sobre su adm i
sión, viniendo obliga-dos, en caso 
afirmativo, a incribirse tales co
m erciantes, a los efectos sólo de 
comercio interior, en la Federa
ción de Exportadores.

Art. 8.° Queda term inan tem en
te prohibida la circulación y sali
da de los aceites de oliva y de 
orujo de las provincias producto
ras sin la correspondiente au tori
zación-guía, que solam ente podrá 
expedir la Comisaría General de 
Abastecimientos a través de la Co
misión Reguladora o de las Dele
gaciones de ésta.

Art. 9.° De acuerdo con lo re 
gulado en los artículos 2.®, 3.° y 5.® 
de la Orden de la Presidencia de

13 de noviembre de 1939, -los p re
cios para  aceites de tres grados 
de acidez serán los siguientes: 

P ara  el productor, 267,50 pese
tas los 100 kilogramos sobre vagón 
o cam ión origen; para  el m ayo
rista  en su almacén, con envases 
de su propiedad, el de 288 pese
tas; para  m ayoristas sobre vagón 
origen, el de 295 pesetas. Los p re
cios de venta para  m ayoristas so
bre bordo Sevilla, Málaga, C aste
llón y Tarragona, serán  de 296 pe
setas los 100 kilogramos.

Art. 10. Toda resistencia, ocul
tación o incumplimiento de ésta 
disposición, o de -las norm as que 
para  su ejecución se dicten, será 
castigada con la pérdida, a favor 
de la Comisarla General de Abas
tecimientos, del producto en la to 
talidad de la cuantía  en que lo po
sea el culpable, bien por produc
ción de la to talidad de la cosecha 
o por alm acenam iento.

Las personas de cualquier clase 
que por sí mismas incumplieren, 
dificultasen su cumplimiento o am 
parasen el incumplimiento por 
parte  de tercero, incurrirán  en las 
responsabilidades que legalmente 
le sean señaladas en cada caso.

Art. 11. Queda en vigor el con
tenido de la Orden del Ministerio 
de Industria  y Comercio de 24 de 
noviembre pasado (B. O. núm. 332), 
disponiendo la formación de esta
dísticas de aceites, siendo de apli
cación las sanciones que establece 
el articulo anterior para  los casos 
de incumplimiento de la misma.

Art. 12. El Ministerio de Indus
tria  y Comercio adoptará, para la 
ejecución de la presente Orden las 
medidas necesarias a su plena rea 
lización y desarrollo.

Art. 13. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
incumplimiento de la presente Or
den, que será publicada en todos 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias con carácter preferente.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guarde a VV.II. muchos.años 
Madrid, 8 de enero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA 
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria y Comisario G eneral 
de Abastecimientos y T ranspor
tes.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 22 de diciembre de 1939 

disponiendo pasen a depender de 
la Junta  de Intercambio y Ad
quisición de Libros y Revistas 
para Bibliotecas públicas l a s 
funciones que se citan .
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que las funciones encomen
dadas a la Ju n ta  Reguladora para 
la Adquisición de Revistas y Publi
caciones Extranjeras, organismo és
te que fué suprimido por el artícu
lo noveno de la Orden Ministerial 
del día 13 de este mes, pasen a de
pender de la Jun ta  de Intercambio 
y Adquisición de Revistas para Bi
bliotecas públicas, la cual podrá 
asesorarse para  sus adquisiciones de 
las per/sonas que juzgue oportuno.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ar
chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
rehabilitando en sus destinos, sin 
imposición de sanción, a los Ca
tedráticos de Universidad que se 
m encionan .
lim o .‘Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos con arre
glo a las disposiciones vigentes a 
los Catedráticos de Universidad 
que se citan a continuación,

De conform idad con el dictamen 
de esa Dirección General, previa 
propuesta del Sr. Juez Instructor 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero y Orden de 
18 de marzo del corriente año,

Este M inisterio ha resuelto: 
R ehabilitar en sus destinos, sin 

imposición de sanción, a don Jesús 
Mérida Pérez, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Univer- , 
sidad de Murcia, y a don Francis
co Bonet Ramón, Catedrático de 
Derecho Civil en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Za
ragoza. , '

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

D4oe guarde a V. I. muchos aftofl.
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Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de enero de 194.0 
nombrando Decano honorario de 
la Famlta.d de Ciencias de la 
Universidad de Granada al Ca
tedrático jubilado don Pascual 
Nácher Vilar.

clon para desempeñar puestos de 
mando o de confianza: y 3.r Se dé 
cuenta al Tribunal de Responsabi
lidades Políticas de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio y Sr. Jefe de Ja Sección 
de Personal de Cuerpos Espe
ciales.

ORDEN de 29 de diciembre de 1929 
expulsando de los tres Cuerpos 
de Obras Públicas a que perte
nece al Ingeniero segundo de Ca 
minos, Canales y Puertos don 
Mariano González Salas.

limo. S r.: Visto el expediente 
instruido al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Caminos, C a n a l e s  y 
Puertos don M ariano González S a
las por el Presidente de la Sección 
del mismo Cuerpo don Julio Murúa 
Valerdi, como clasificado en el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y la del Presidente m en
cionado, acuerda la expulsión de 
los tres Cuerpos de Obras Públicas 
a que pertenece al referido Inge
niero.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
D epartam ento y Director general 
de Caminos.

ORDEN de 2 de enero de 1940 con
siderando clasificado en el apar
tado b) del articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último al 
Interventor de Sección del Esta
do don Alfonso Imedio Díaz.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta  de V. I., que hace suya la del 
Instructo r designado al efecto.

Este M inisterio ha dispuesto con
siderar clasificado en el ap arta -

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 ¡ 
ascendiendo, por corrida de es
calas, a los Profesores numera
rios de Escuelas Superiores de 
Trabajo que se detallan.
limo. Sr.: V acante en el Esca

lafón de Profesores num erarios de 
las Escuelas Superiores de T raba
jo una plaza correspondiente a la 
Sección tercera, por fallecim iento 
de don Manuel López González, 

Este Ministerio, conforme a las 
disposiciones vigentes, ha  dispues
to la correspondiente ¿orrida de 
escalas, y que, en su virtud, as
ciendan, con efectos de 13 de di
ciembre de 1939, los siguientes se
ñores:

Don Eusebio. L ó p e z  M artínez, 
Profesor del Grupo 4.° de la Es
cuela de C artagena, a la Sección 
tercera del Escalafón, con el suel
do anual de 13.000 pesetas; denj  
Joaquín No Hernández, Profesor | 
del Grupo 5.° de la Escuela de Va- j 
lladolid, a la Sección cuarta, con ¡ 
el sueldo anual de 12.000 pesetas; 
don José Fernández García-Briz, 
Profesor del Grupo 5.° de la Es
cuela de Santander, a la Sección 
quinta, con el sueldo anual de pe
setas 11.000; don Andrés López Al- 
bert, Profesor del Grupo 1.° de la 
Escuela de Linares, a la Sección 
sexta, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas; d o n  Gaudencio Gella 
Ruiz, Profesor del Grupo 4.° de la ¡ 
Escuela de Zaragoza, a 1$ Sección 
séptima, con el sueldo anual de 
9 000 pesetas.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. c
IBAÑEZ MARTIN

Rmo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En atención a los m é
ritos y circunstancias que concu
rren en el interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Decano honorario de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Granada, al Catedrático, 
jubilado, don Pascual Nácher Vilar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
readmitiendo al servicio del Es
tado al Sobrestante de Obras Pú
blicas don Federico Miquel Bar- 
celó, sin derecho a indemniza
ción de ninguna clase de haberes 
durante el tiempo que ha: estado 
sancionado , traslado forzoso, e t
cétera, etc.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión instruido al Sobrestante 
de Obras Públicas don Federico Mi
quel Barceló, sancionado en 9 de 
julio de 1937 con la separación dc- 

1 finitiva del servicio y baja en el 
Escalafón, incoado por el Inspector 
Regional de la cuarta Demarcación, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y la del mencionado 
Inspector, ha dispuesto: 1.° Que se 
revoque la orden de la Presidencia 
de la Ju n ta  Técnica del Estado, de 
9 de julio de 1937; 2.° Que el m en
cionado Sobrestante sea readm itido 
al servicio del Estado, sin derecho 
a indem nización de haberes de 
n inguna clase duran te  el tiempo 
que ha estado sancionado; su tra s 
lado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes duran te  
cinco años, con postergación du 
rante igual periodo e inhabilita-
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do b) del articu lo  5.° de la Ley de 
10 de febrero ú ltim o y, por ta n to , 
p a ra  la in strucción  de expedien te 
form al, al In te rv e n to r  de Sección 
del Estado en la Explotación de 
F erro carriles  don Alfonso Im edlo 
Díaz, que en 18 de julio de 1936 se 
h a llab a  en s ituac ión  de s u p e rn u 
m erario .

Asimismo h a  dispuesto  que la 
in strucción  del expedien te se lleve 
a cabo por el In te rv e n to r  de L í
n ea  del mismo Cuerpo don Ju lián  
M oret del Arroyo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de enero  de 1940.

PEffA BOEUF

lim os. Sres. S ubsecre tario  de este 
M inisterio  y D irector general de 
F errocarriles, T ran v ías  y T ra n s 
po rtes  por C a rre te ra .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Opositores adm itidos ai Concurso- 
oposición de Oficiales C om ercia
les.
R elación  de los a sp ira n te s  ad m i

tidos al concurso - oposición p a ra  
cu b rir  vein tic inco  p lazas de Ofi
ciales C om erciales, según  O rden  
de 12 de d ic iem bre pasado :

A lenda López (Luis).
A lvarez A nto lín  (D aniel).
B olín  y M esa (Alfonso). 
B u e n av e n tu ra  del Pueyo (F eli

c iano ).
C aballero  P o rra l (José M aría ). 
C alderón  B árcen a  (G uillerm o). 
C orral Sáiz (Angel).
C ollan te, y A l v a r e z  Buylla 

(Adolfo).
C heca S an tos (D ionisio).
D íaz Velasco (F e rn an d o ). 
D o m í n g u e z  y Díaz C antillo  

(F rancisco).
F ern án d ez  - L loreda T e n o r i o  

(C arlos).
F o n ta n illa  G arcía  (Em ilio). 
F ran co  Bores (C arlos).
G arc ía  M uñoz (A lberto).
G óm ez Jim énez (Adolfo).

Gómez Picazo (R icardo).
G rau  C am puzano (E nrique),
I tu rra ld e  y F ernández  M aquieira 

(Adolfo).
Ju a n  R iera  (B ernardo).
La Chica C asinello (M anuel).
L am eyer y L am eyer (C arlos).

. L a rra u rl y M ereadillo  (Teodoro).
L oren te Zaro (M anuel).
Olives B e ltrán  (Ju a n  de).
P ascual R am os (A ntonio).
P in to s y Vázquez Quirós (Jesús).
P u lg ar G onzález (Alejo).
Q uin tero  N úñéz (M anuel).
R e p a ra r  L inazasoro  (R afael). *
R odríguez G onzález (Angel).
S ag re ra  Escala (B arto lom é).
S a la za r  y G arcía  V illam il (B er

n ard o ).
S ánchez C añ am ares (F rancisco).
Sanchiz Alvarez de Q uindós (M i

guel).
S e r ra t V aler a (Luis).
Solá M orales y Roselló (Jav ie r).
Soler y G aray  (E duardo).
T orregrosa  L astra  (F rancisco).
Vélez C alderón  (E duardo).
V illota y M uniesa (Jo rge).
Se concede a los señores oposi

to res un  plazo de s ie te  días, a p a r 
tir  de la fecha de la  publicación 
en este  BOLETIN OFICIAL, a fin 
de que p asen  po r la  S ec re ta rla  de 
este T rib u n al p a ra  co m p le tar d a 
tos y ju stifican tes  de los m érito s 
alegados.

M adrid , 5 de enero  de 1940.— 
V.° B.°, el P residen te , Ju a n  Ju a n  
A lem any. — El S ecre tario , C arlos 
Díaz Monis.

Direcóión G enera l de In d u s tr ia

Concediendo al Ingeniero  In d u s 
tria l don José M aría M estres  
Araguás un  m es de licencia por 
en ferm o .

V ista la  in s ta n c ia  del Ingen iero  
In d u s tr ia l afecto  a  la  D elegación 
de In d u s tr ia  de B arcelona don Jo 
sé M aría M estres A raguás p id iendo 
un  m es de licencia por enferm o.

Visto el in fo rm e del Consejo de 
In d u str ia ,

E sta  D irección G eneral, de ac u e r
do con la p ro p u esta  fo rm u lad a  por 
d icho Consejo, y conform e a lo 
dispuesto  en  los artícu lo s 62 y 64 
del R eglam entó  O rgánico del C uer
po, h a  resue lto  conceder al Sr. M es-

tre s  un  mes de licencia por e n 
ferm o con todo el sueldo, que em 
pezará  a con tarse  a p a r ti r  del d ía 
15 del co rrien te  mes de diciem bre.

Lo que digo a V. S. p a ra  su cono
cim iento, el del in te resado  y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 30 de d iciem bre de 1939. 

Año de la  V ictoria.—El D irector ge
n e ra l de In d u s tr ia , Ju a n  de A lar- 
cón.

Sr. Ingen ie ro  Jefe de la  D elegación 
de In d u s tr ia  de B arcelona.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b sec re taría

A nunciando  concurso para provi
sión de plaza de Torrero en  ca
da uno  de los faros aislados, re 
la tiva m en te  aislados y  ordinarios  
que se indica.

En cum plim ien to  de lo p rev en i
do en el a rtícu lo  15 del R eg lam en
to p a ra  la o rgan ización  y servicio 
del Cuerpo de T orreros de F aros, 
ac la rado  por O rden  de 26 de fe 
brero de 1934, se an u n c ia  p a ra  su 
provisión u n a  p laza  de T orrero  en  
cada uno de los faros aislados de 
cabo Lebeche y de F o rm en to r, a m 
bos correspond ien tes a B aleares; 
o tra  en los re la tiv a m en te  aislados 
de cabo de S a n ta  Polá (A lican te), 
c a b o  Salou (T a rra g o n a ), c a b o  
Creus (G erona), P u n ta  S ab ina l 
(A lm ería), P u n ta  G rosa de Sóller 
(B aleares) y cabo P rio r (La C oru- 
ñ a ) , y, po r últim o, o tra  p laza  en  
los faros o rd inario s de P u erto  de 
la  Selva (G erona), V illanueva y 
G eltrú  (B arcelona) y C edeira (La 
C oruña), a fin  de que en  el plazo 
de vein te d ías hábiles, a  co n ta r  
desde el sigu ien te  al de la  p u b li
cación de este anuncio  en el BO- 
L E T I N  OFICIAL DEL ESTADO, 
p p ed an  so lic ita rla  por conducto  r e 
g lam en tario  los que pertenec iendo  
al Cuerpo de T orreros de F aros les 
convenga p a ra  p re s ta r  servicio en  
el mismo.

M adrid. 30 de d iciem bre de 1939. 
Año de la  V ictoria.—El S ubsecre ta
rio, B. de G ran d e .


